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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el presente será imputado a la Unidad de Gestión de Gasto N° 20403, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- La agente citada en el artículo 1° del presente, deberá ser ubicada en la Dependencia N° 912 - Secretaría de Desarrollo e
Inversiones, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente del Ministerio Jefatura de Gabinete.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1386 19-07-21

VISTO el expediente MS-E- 26267-2021, del registro de esta Gobernación ; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el reingreso en Planta Permanente del Médico, especialista en Tocoginecología señor Ariel ROGANTI, D.N.I. N°
23.328.725, como agente categoría 23 P.A. y T., en el ámbito de la Dirección General del Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio
de Salud.
Que la Dirección de Ingresos y Control de Novedades del Ministerio de Salud, informó el interesado se desempeñó en la Administración Pública
desde el 07/05/2004 (Decreto Provincial N° 1490/2004), habiéndose dado de baja por renuncia particular, aceptado mediante el Decreto Provincial
N° 2150/19, a partir del 10/06/2019.
Que a orden 3 consta Nota s/Nro. de fecha 19/04/21, del Director General del Hospital Regional Ushuaia, que avaló el reingreso del interesado, de
conformidad a la solicitud del área de Servicios de Diagnósticos por Imágenes del Hospital Regional Ushuaia.
Que obran las autorizaciones correspondientes.
Que consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto, en la cual acredita el respaldo presupuestario correspondiente.
Que resulta necesario otorgar al interesado, un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional N° 22.140.
Que el reingreso derivado de la presente designación queda supeditado a la aceptación renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad
con la misma y la presentación de la Matrícula Profesional Provincial.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional N° 22140, en concordancia con lo previsto en las Leyes de Presupuesto N° 1333 y de Emergencia
Sanitaria N° 1303.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Reingresar en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General del Hospital
Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud, al Médico especialista en Tocoginecología Ariel ROGANTI, D.N.I. N° 23.328.725, como
agente categoría 23 P.A. y T., Escalafón Húmedo, otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación del
Certificado de Aptitud Psicofísico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial N° 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
Antecedentes Penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 9° de la Ley
Nacional N° 22.140. Ello de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que el reingreso ordenado en el artículo anterior, cobrará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado el señor
Ariel ROGANTI, D.N.I. N° 23.328.725, la aceptación de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con la misma y a la
presentación de la Matricula Profesional Provincial. Ello, en virtud de los considerandos expuestos precedentes.
ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit J. R. DI GIGLIO

DECRETO N° 1387 19-07-21

VISTO el Expediente N° MS-E-44874-2021, del registro de esta Gobernación y el Decreto Provincial N° 1038/21; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el decreto citado se aprobaron los adicionales específicos que alcanzan a los agentes que prestan servicios en el ámbito del
Ministerio de Salud y se estableció el valor de las actividades extraordinarias que en dicho ámbito se realizan.
Que atento el carácter esencial que reviste el servicio de salud de gestión estatal y su uso intensivo por parte de la población durante las
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veinticuatro horas del día, resulta fundamental para su sostenimiento contar con un régimen de horas guardias remunerados cuyo valor sea
impactado por un incremento.
Que con el fin de fortalecer el sistema de salud y dar cumplimiento con la manda constitucional que ordena brindar un servicio público de salud
de calidad para toda la población se estima razonable proceder a actualizar los valores correspondientes a las horas guardias que integran el régimen
que se aplica al personal del Escalafón Húmedo.
Que en dicho marco corresponde aprobar nuevas grillas de horas guardias con los valores actualizados para cada caso de acuerdo con el incremento
que se dispone.
Que en virtud de haber quedado desactualizado el valor que perciben los profesionales médicos en concepto del «Plus Disponibilidad Provincial»,
se considera oportuno actualizar su valor, modificándolo en el. Anexo I del Decreto Provincial N° 1038/21 - De los Adicionales Específicos - Punto
XV- DISPONIBILIDAD PROVINCIAL, referente a la retribución que perciben los agentes profesionales médicos de planta permanente de
diferentes especialidades que se encuentran radicados en cualquiera de las tres ciudades de la Provincia y que por razones de servicio deban cumplir
funciones propias de su especialidad de manera regular, presencial y periódica en cada semana en las otras localidades.
Que ha prestado conformidad la señora Ministro de Salud.
Que asimismo el Secretario de Hacienda ha tomado intervención e indicó la continuidad del trámite, «(...)no existiendo objeciones para formular

(...)».

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir a partir del 1° de julio de 2021, el Anexo III del Decreto Provincial N° 1038/21, por el Anexo I que forma parte
integrante del presente, quedando fijados los valores para las Guardias que realizan los agentes del Ministerio de Salud en todos sus tipos y
modalidades. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Modificar en el Anexo I del Decreto Provincial 1038/21 - De los Adicionales Específicos - XV - DISPONIBILIDAD PROVIN-
CIAL, donde dice: «...La retribución será una suma fija, remunerativa y no bonificable de PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y CINCO ($ 38.555.-)...», deberá decir: «...La retribución será una suma fija, remunerativa y no bonificable de PESOS CINCUEN-
TA MIL ($ 50.000.-)...». Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Derogar toda norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA

DECRETO N° 1389 19-07-21

VISTO el Decreto Provincial N° 202/21; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crearon las Secretarías de Programas Estratégicos y de Análisis de Políticas Públicas con dependencia del Poder
Ejecutivo Provincial, aprobándose a través de los Anexos I y II sus respectivas Estructuras Políticas.
Que por cuestiones de organización y normal funcionamiento de la Secretaría de Análisis de Políticas Públicas, resulta necesario incorporar a su
Estructura Política la Subsecretaría de Proyectos de Políticas Públicas.
Que asimismo resulta necesario designar a su titular y que la persona indicada para ello es la señora Romina Elizabet Lorena SIECZKOVSKY,
D.N.I. N° 26.509.096.
Que oportunamente corresponderá se determinen las misiones y funciones de la Estructura Política incorporada por el presente, a efectos de
garantizar el cumplimiento de las metas de Gobierno. Ir
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al Anexo II del Decreto Provincial N° 202/21, correspondiente a la Estructura Política de la Secretaría de Análisis de
Políticas Públicas dependiente del Poder Ejecutivo Provincial, la Subsecretaría de Proyectos de Políticas Públicas.
ARTÍCULO 2°.- Designar en el cargo de Subsecretaria de Proyectos de Políticas Públicas, dependiente de la Secretaría de Análisis de Políticas
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